
 

 

San José, 09 de enero de 2019 
DM-008-2019 

 
Señora 
Amparo Pacheco Oreamuno 
Viceministra de Planificación Institucional y Coordinación Regional 
Ministerio de Educación Pública 
 
Estimada señora: 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2019-2022, 
específicamente la implementación de la Agenda Nacional de Evaluación (ANE) y los 
oficios DM-1507-10-2018 del MEP y el oficio DM-1269-18 de Mideplan, referidos a la 
evaluación de la intervención “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer 
y promover la permanencia estudiantil”, del Ministerio de Educación Pública (MEP), me 
permito contextualizar que esta evaluación presenta características particulares, 
destacando su perspectiva integral, valorando el diseño del programa (2019), su 
implementación (2020) y sus resultados (2022). Asimismo el apoyo técnico y financiero 
de parte de cooperación internacional. 
 
Visualizando una apropiación, así como un aumento en la utilidad de los resultados de 
la evaluación es necesario iniciar con la gestión respectiva del proceso de evaluación, lo 
que se realiza bajo un esquema de trabajo participativo e inter-institucional entre 
Mideplan y el MEP; en virtud de lo anterior, se considera importante la integración de 
actores estratégicos vinculados con la intervención, por lo que le agradecemos se pueda 
designar al menos una persona representante de los siguientes departamentos: 
 

 Dirección de Planificación Institucional 

 Departamento de Análisis Estadístico 

 Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 

 
La conformación de este equipo, en conjunto con la Unidad para la Permanencia, 
Reincorporación y Éxito Educativo (UPRE) contribuirá favorablemente al desarrollo del 
proceso de evaluación.  
 
De cara a iniciar con las coordinaciones y acordar integralmente las pautas específicas de 
organización para el desarrollo del proceso de evaluación, se ha programado la primera 
reunión técnica, para el próximo 15 de enero (8:30 am), en las oficinas de la UPRE -
Edificio Numar, 4° piso-.Siendo importante la presencia de las personas representantes 
del MEP. 
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No omito reiterar el agradecimiento por el respaldo y la colaboración la evaluación de 
intervenciones públicas estratégicas, la cual aspira a mejorar la gestión pública, con ello 
aumentar la eficacia y calidad de los bienes y servicios entregados a la población en pro 
de un desarrollo sostenible e inclusivo. 
 
En caso de requerir alguna ampliación o detalle de lo indicado en este oficio, le 
agradezco comunicarse con el Área de Evaluación y Seguimiento, específicamente con la 
Unidad de Evaluación (unidadevaluacion@mideplan.go.cr), ente responsable de 
coordinar la implementación de la ANE 2019-2022. 
 
Agradecemos la atención y colaboración a la presente. 
 

Atentamente, 

 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
 
c.  Sra. Patricia Méndez Arroyo, Directora UPRE. MEP 
     Sr. Reynaldo Ruiz Brenes, Director de Planificación Institucional, MEP 
     Sr. Eliecer Ramírez Vargas, Jefe de Departamento de Estadística 
     Sr. Luis Diego Víquez Lizano, Director de Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 
     Sra. Florita Azofeifa Monge, Directora Área de Evaluación y Seguimiento, Mideplan  
     Sr. Eddy García Serrano, Jefe Unidad de Evaluación, Mideplan  
    Archivo 
 

 

 

 


		2019-01-11T13:47:23-0600
	MARIA DEL PILAR GARRIDO GONZALO (FIRMA)




